
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Veintiocho de julio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1859

RADICADO N° 2020-00152-00

1. Se incorpora al expediente electrónico en el archivo Nro. 63 renuncia al

poder presentado por la abogada ANA MARÍA JARAMILLO QUIÑONES

para seguir representando a la demandada ANA PATRICIA ARANGO

MONCADA, se observa que la misiva fue enviada con copia al correo

anparmo18@gmail.com

2. En adición a lo anterior, se observa que el proceso de la referencia terminó

por pago desde el día 5 de julio de 2023.  Así las cosas, se acepta la

renuncia al poder presentada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 29
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin
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Juzgado De Circuito
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Itagui - Antioquia
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